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PRECIOS DE SUSCRIPG’ON

la Capital:
Por an mes. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 pUs.

« 'res meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5'50 >
« seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . iû‘50 >
« un año....„. . . . . . . . .. . . . . . . . _ 20'50 >

Fuera de la Capital:

Por un mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'50 ptas.
< ties meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . i 1

Boletín Oficial
PRECIOS DE INSERCIÓN

los edictos y anuncios oficiales y particulare 
Que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 

por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

« seis meses.. 
un año.

t2‘50
21

dUmeros sutItos, 0'25 pesetas cada uno.

Las le jes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
e.jislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley, en la Gaceta 
Articulo Idel Cód' go Civil)

de la provincia de Logroño
‘ 0 Se publica los martes, jueves y sábados.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones gu 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranz a 
el Tesoro, Giro Postal o letra de lacil cobro.

Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el I'KY Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 17 de Julio.)

GlieiERi^U CIVIL
Sección de Presupuestos 

y Cuentas municipales

CIRCULARES

Por mi circular de 18 de Junio 
próximo pasado, inserta en el 
Boletín Oficial número 73, del 
día 21, se imponía el máximum de 
la multa que señala el artículo 
184 de la vigente ley Municipal, 
a los Alcaldes de los Ayunta
mientos que no han remitido la 
liquidación del presupuesto co
rrespondiente al año económico 
de 1920-21, y se les concedía un 
plazo de diez días para hacerla 
efectiva en papel de pagos al Es
tado, conminándoles con el 5 por 
100 diario de la misma, hasta lle
gar a su duplo, si transcurrían 
los mismos sin haberlo verificado 
ni cumplido el servicio de que se 
trata; más como quiera que ha 
vencido el plazo señalado sin que 
la mayor parte de los multados la 
hayan hecho efectiva, ni cumpli
do el servicio que la motivó, he 
dispuesto imponer a los morosos 
el 5 por 100 diario hasta que lle
gue a su duplo, en cuyo caso se 
pasarán los antecedentes al Juz
gado de instrucción del partido, 
para que la haga efectiva por la 
vía de apremio y les exija las 
demás responsabilidades a que se 
hayan hecho merecedores por su 
desobediencia a las órdenes ema
nadas de mi autoridad.

Logroño, 15 de Julio de 1921.
El Gobernador,

Angel Gómez Inguanzo

Por circular inserta en el Bo
letín Oficial de 21 de Junio pró
ximo pasado, número 73, se re
cordaba a los Ayuntamientos de 
la provincia la obligación en que 
se nallan de remitir las cuentas
municipales correspondientes al 
año último, así como las pertene
cientes a los años anteriores.

Y siendo pocos los Alcaldes i

que han cumplido servicio tan im
portante, a pesar de haber trans
currido el plazo de 10 días que se 
les concedía, he dispuesto impo
ner a los morosos el máximum de 
la multa que señala el artículo 
184 de la ley Municipal vigente, 
por cada uno de los ejercicios de 
que se hallan en descubierto, la 
que harán efectiva en papel de 
pagos al Estado, durante el plazo 
de 1() días, transcurridos los cua
les sin haberlo verificado ni dado 
cumplimiento al servicio de refe
rencia, impondré el 5 por 100 dia
rio de recargo, hasta que llegue 
al duplo de la misma, previnién
doles además que de quedar in
cumplido el servicio, se les exigi
rán las responsabilidades a que 
se hagan acreedores por su des
obediencia.

Logroño, 15 de Julio de 1921.
El Gobernador,

Angel Gómez inguanzo

fUnislrati Mni
CUERPO NACIONAL

DE

Ingenieros de lílontes

CIRCÜLAR

Aprobado por Real orden fe
cha 27 de Tunio próximo pasado, 
el plan de los aprovechamientos 
que han de ejecutarse en los mon
tes públicos de esta provincia du
rante el año forestal que da prin
cipio en l.° de Octubre próximo 
y termina el 30 de Sebtiembre de 
1922, se insertan a continuación 
los pliegos de condiciones a que 
cada disfrute ha de sujetarse, y 
los estados expresivos de los 
aprovechamientos a realizar.

En su virtud, y usando de las 
atribuciones y facultades que me 

. están conferidas por Real decre
to fecha 16 de Febrero de 1901, 
encargo a los Sres. Alcaldes pro
curen que las subastas se cele- 
bren en los días y horas que se 
señalan en los estados correspon
dientes, debiendo darles la publi
cidad necesaria por medio de ban
dos y edictos fijados en los pue
blos interesados y limítrofes, y 
que dentro de los tres días si
guientes al del remate me remitan 
los expedientes originales de su
basta, acompañados de sus co
rrespondientes copias certifica
das o parte negativo si no se pre
sentase postor.

Asimismo encargo a los Alcal
des usuarios y ganaderos intere
sados en los aprovechamientos 
que han de utilizarse en concepto

de uso vecinal, tengan muy pre
sentes las prevenciones queáion- 
tiene la Real orden de 31 de Mar
zo de 1891, publicada en el Bole
tín Oficial correspondiente al 
12 de Mayo siguiente; advirtién
doles que antes del día 10 del pró
ximo Octubre, deben remitir a 
las Oficinas de la Jefatura de 
Montes de la provincia, las reía- > 
ciones expresadas en los modelos j 
que también se insertan, hacien- 
do constar en los oficios de remi- 5 
sión que durante la segunda quin- I 
cena de Octubre próximo, pre
sentarán en dichas Oficinas las 
cartas de pago que acrediten él 
ingreso del 10 por lOC de las ta- 
saciones en las arcas del Tesoro 
público, teniendo presente que de 
no hacerlo, se considerará renun
ciado y perdido el derecho al
aprovechamiento respectivo y se 
procederá al inmediato anuncio 
de su enajenación en pública su
basta, castigando con'arreglo a 
la legislación vigente a cuantx)s 
infrinjan las reglas establecidas 
para cada aprovechamiento o las 
condiciones de los pliegos que a 
continuación se insertan.

Logroño, 12 de Julio de 1921.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

PLIEGO de condiciones para 
la ejecución de los aprovecha- 
mi ení os maderables que se 
enajenen en püblica subasta 
concedidos en los montes de 
esta provincia para el plan 
correspondiente al aho fores
tal de 192i a 1922^ aproba
do por Peal orden fecha 27 
de Junio p/óximo pasado.
1 .^ Las subastas serán anun

ciadas con 30 días de anticipación 
en el Boletín Oficial, y por me
dio de edictos que fijarán los Al
caldes en los sitios de costumbre, 
y se celebrarán en las casas Con
sistoriales bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del em
pleado que se designe.

2 .^ Para poder tomar parte 
en la subasta, será condición pre
cisa, que los licitadores hayan 
depositado previamente en la Ca
ja sucursal de Depósitos o depo- 
siterí en la mesa en el acto de ce
lebrarse el remate, el cinco por 
ciento de la tasación de los pro
ductos que hayan de enajenarse, 
cuya cantidad quedará como fian
za para el cumplimiento de las 
condiciones del contrato. Termi
nado el acto se devolverán las 
:antidades depósitadas, a todos 
os licitadores, exceptó al que 
igure como mejor postor, al que 
se le devolverá después de ter

minado el aprovechamiento, si 
resulta que se ha ejecutado sin 
ninguna novedad y obtiene el cer
tificado de buena corta.

3 ."^ No podrán tomar parte en 
I las subastas los rematantes que 
I hayan sido en los ejercicios ante- 
j riores y no hayan hecho efecti- 
j vas las responsabilidades que les 
I fueron impuestas por extralimi- 
I taciones o abusos cometidos en 
j los aprovechamientos que se les 
í adjudicaron o los que no hayan 

hecho efectivas las multas e in
demnizaciones impuestas por in
fracciones forestales. Los que 

I falten a lo prevenido en esta con
dición perderán el depósito del 5 
por 100 a que se refiere la ante
rior, declarándose nula y sin nin
gún valor ni efecto la subasta, 
que volverá a verificarse de 
nuevo.

4 .^ CuandoJ^^asación no ex- 
' ceda de 5 000 pesetas, la subasta 
se verificará por pujas abiertas, 
que no serán admitidas mientras 
no cubran el tipo de tasación. 
Las pujas se admitirán durante 
la primera media hora entre los 
que deseen tomar parte en el re
mate y tengan’papacidad legal 
para contratar, hacié idose la ad
judicación provisional al postor 
cuya proposición sea más venta
josa al terminar el tiempo conce
dido.

5 .^ El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del 
remate, y si ninguno de los dos 
residiera en el pueblo donde ra
dica el monte, se nombrará una 
tercera persona con la que se 
entenderá la Administración para 
las notificaciones que se le dirijan; 
bien entendido, que como el fia
dor propuesto por el rematante 
ha de ser a gusto y contento del 
dueño del monte o de los Ayun
tamientos, lajs personas que for
men éstos se harán particular e 
individualmente solidarios del re
matante y fiador, y, por tanto, 
directamente responsables, en úl
timo término, de todas cuantas - 
responsabilidades y penas sean 
impuestas al rematante por las 
faltas, extralimitaciones o abusos 
que puedan cometerse dentro del 
sitio del aprovechamiento y zona 
reglamentaria.

En su virtud, cuado un rema 
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan - 
tía q bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las de
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su ?espon-
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sabilidad, en último término, co
mo antes se indica.

6/ Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

1 En cumplimiento de lo que 
dispone el punto 8.°, artículo 12 
del Real decreto fecha 16 de Fe
brero de 1901, los expedientes de 
subasta con sus copias certiíiCa- 
das se someterán por conducto 
y previo infórme de 1 señor Inge
niero Jefe, a la aprobación del 
limo. Sr. Inspector general de 
Montes, quien resolverá todas las 
reclamaciones que se hicieran 
con recursos ante el Excmo. se
ñor Ministro de Fomento en el 
plazo de 30 días que señala el ar
tículo 13 de dicho Real decreto, 
sin perjuicio de que el remate 
produzca sus efectos una vez 
aprobado.

8. ^ En el término de diez días, 
a contar desde el en que se noti
fique oficialmente al interesado 
la aprobación de la subasta, el 
rematante queda obligado a in
gresar en la Tesorería de Ha
cienda el importe del 10 por 100 
líquido de la cantidad en que ha
ya sido adjudicado el aprovecha
miento, lo correspondiente a las 
indemnizaciones que devengue el 
personal del ramo por las distin- 
tas operaciones, según previene 
la Real orden del Ministerio de 
Fomento fecha 5 de Febrero de 
1909, inserta en el Boletín Ofi
cial número 32, fecha 11 del mis
mo mes, en la Habilitación del 
Distrito, más otro 20 por 100 en 
la Caja de la Depositaría muni
cipal, para responder de los da
ños no justificados que se ocasio
nen desde que !?e hagan caí-go del 
monte, hasta que se levante el 
acta del reconocimiento final al 
terminar la explotación, cuyo 20 
por 100 permanecerá en depósito, 
sin poderse retirar hasta después 
de levantar el acta de reconoci
miento final si se expide certifica
do de buena corta.

9. ^ Las Alcaldías de ios pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamieñtos, deberán re 
dactar un pliego de condiciones 
económico-administrativas que se 
dará a conocer a la vez que éste, 
en el acto de las subastas, seña
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer la 
entrega en la Depositaría de fon
dos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta, siendo 
los individuos del Ayuntamiento 
particular y solidariamente res
ponsables de los perjuicios que 
por falta de este requisito pudie
ran sufrir los pueblos a quienes 
representan.

10. El no cumplimiento en el 
tiempo señalado de cuanto se pre
viene en las condiciones anterio
res, indicará que el rematante 
renuncia a la subasta que queda
rá nula y sin ningún valor ni efec
to para volverse a verificar, per
diendo el rematante la fianza pre
sentada en el acto de la subasta, 
e imponiéndole una multa igual 
al 10 por 100 de su importe, ade
más de indemnizar los daños y 
perjuicios que hubiese originado.

11. Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el pla
zo de 3 meses desde que reci 
ban la notificación de la aproba
ción de la subasta y a los 15 días 

de la notificación cuando ésta ten
ga lugar desde el primero de 
Abril en adelante, cuya licencia 
le.s será concedida por el Ingenie
ro Jefe, previa la presentación 
en su oficina de la carta de pago 
y ju.stificante que acredite los de 
pósitos del 10 y 20 por 100 a que 
se refiere la condición 8.^, orde
nándose a la vez la entrega del 
aprovechamiento que se hará por' 
el empleado del ramo que desig
ne el señor Ingeniero Jefe y Con 
asistencia de la Guardia civil y 
de una comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, previa la citación 
oportuna que harán los emplea
dos del ramo.

Si el rematante no solicita la 
licencia de corta, previos los trá
mites que para ello sea preciso, 
dentro de los plazos indicados, 
se declarará nula. la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza e impuesto dél 10 por 100 
a más de quedar obligado a in
demnizar al dueño del monte los 
daños y perjuicios que se causa
ren por este retraso.

De esta operación se levantará 
póí triplicado eí acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignará todos 
los daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del apro
vechamiento y 200 metros alre
dedor de su límite. Si en el acto 
de la entrega se observase que 
falta alguno de los productos se
ñalados, el rematante no tiene de
recho a que se le marquen otros 
en equivalencia, y sí únicamente 
a la devolución por cuenta del 
dueño del monte del valor de la 
falta, calculando a prorrata del 
que haya alcanzado cada unidad 
en la subasta.

Los resguardos referentes al 
depósito del 20 por 100 en las 
Depositarías municipales de ios 
Ayuntamientos dueños de los 
montes, se reservarán en la Jefa
tura y expediente de su razón 
hasta la terminación de los dis
frutes, y el Sr. Ingeniero Jefe 
ordenará su entrega a los rema
tantes, cuando proceda, con una 
nota al dorso en la que se orde
nará la devolución del depósito 
si el aprovechamiento se ha eje
cutado sin novedad.

12. No obstante lo anterior
mente expuesto, si el rematante, 
una vez provisto de la licencia 
legal, manifestase por escrito a 
la Jefatura de Montes antes de 
proceder a las operaciones de 
corta, que renuncia al acta de en
trega haciéndose responsable a 
todo cuanto pudiera resultar en 
el reconocimiento final del sitio 
de la corta y zona reglamentaria, 
podrá comenzar las operaciones 
del aprovechamiento sin el requi
sito de entrega, una vez que ob 
tenga la conformidad por escrito 
del Sr. Ingeniero Jefe como con
testación y resolución a la peti
ción antes citada, no teniendo en 
este caso derecho el reraatanfe a 
ninguna reclamación si faltase al
gún producto de los señalados; 
entendiéndose que el plazo para 
ejecutar el disfrute empieza a co
rrer desde la fecha en que el se
ñor Ingeniero Jefe autorice por 
escrito la corta sin entrega, de la 
que se dará cuenta al Sobreguar
da y Guardia civil.

13. El rematante que no obs
tante haber cumplido los requi
sitos prevenidos en la condición

8 ® diese principio al aprovecha
miento sin la licencia correspon
diente y previa la entrega o au
torización a que se refieren las 
dos anteriores, así oomo el que 
no terminase todas las operacio
nes de corta y extracción dentro 
dei plazo concedido, perderá los 
productos no cortados, que que
darán en beneficio del monte, e 
incunirá en las penas que seña
lan los artículo.s 26 y 27 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, 
perdiendo además los depósitos 
del 5 y 20 por 100 a que .se refie
ren las condiciones 2.^ y 8.^

14. El rematante con sus fia
dores solidarios, serán responsa
bles de cuantos abusos, extrali
mitaciones y daños* se cometan 
durante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justifi
quen plenamente quién los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de ios cuatro días 
siguientes al en que se observa
ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de‘Montes, 
para exigir las responsabilidades 
que procedan.

15. Para el debido cumplimien
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de Agosto de 
1876, aprobando la adición al 
capítulo III de la cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios de 
Montes darán conocimiento a los 
Comandantes de puesto, de los 
sitios, días y horas en que han de 
practicar actos de servicio, como 
entregás, contadas, reconoci
mientos finales de aprovecha
mientos y demás reglamentarios, 
para que asista la fuerza como y 
para los efectos que él artículo 16 
previene; y en el caso de no po
der asistir los comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con la debida antelación 
al funcionario del ramo de quien 
reciban el aviso, para que éstos 
hagan constar siempre en las ac
tas y demás documentos oficiales, 
la.s causas o motivos por los que 
la Guardia civil haya dejado de 
concurrir a prestar los servicios 
reglamentarios que se les avisen 
o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciones de corta ¡ ara dar los 
partes quincenales que previene 
el artículo 16 de la adición al ca
pítulo III de su cartilla, y tanto 
esta fuerza como I0.S empleados 
del ramo suspenderán las opera
ciones al observar cualquier fal
ta, extralimitación o abuso, le
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de los 
motivos razonados por los que 
suspenden la corta, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán a la Jefatura para proceder 
a lo que haya lugar.

16. Sólo se podrán cortar los 
árboles señalados, y se hará de 
tal modo que el marco quede in
tacto en el tocónj^ procurando que 
a la caída se cause el menor daño 
posible en el repoblado joven y 
árboles inmediatos. Todo tocón 
que se encuentre sin marco será 
considerado como fraudulento, 
prohibiéndose terminantemente 
el derraigue y extracción de los 
de las encinas y robles que sean 
objeto de la corta; y cuando sean 
encinares dará antes de apearlas 
un corte circular o anillado por 
encima del punto donde esté im
plantado el marco, procurando 
que el tocón quede, después de 
cortado el árbol, con una super

ficie convexa, lisa y limpia, para 
evitar que las aguas se detengan.

Después de hecho el marqueo 
en blanco y antes del reconoci
miento final, los rematantes cu
brirán los tocones con tierra, de 
modo que la corteza quede com
pletamente tapada, dejando al 
descubierto la parte central del 
tocón y bien visible el marco que 
se implante en la Sección al tiem
po de hacer el recuento de toco
nes, cuando se practique la con
tada en blanco.

Queda absolutamente prohibi
do descortezar los tocones o raí
gales de las encinas o robles des
tinados a la obtención de corte
za, tan o casca.

17. Queda prohibida la corta 
de todo árbol no marcado en cu
yas ramas se engarbase o aca
nallase en la caída otro de ios 
marcados, sin autorización del 
personal de Montes, previa tasa
ción, y una vez conforme el re
matante, los cortará y aprove
chará abonando el valor de los 
árboles en la misma- forma que 
los subastados.

Si apareciesen cortados árbo
les no marcados, en sustitución 
de otros marcados, que queden 
en pie, variando con esto el obje
to de la subasta, los rematantes 
no podrán ya cortar los señala
dos, que quedarán en beneficio 
del monte y perderán los corta
dos sin marco que se considera
rán como fraudulentos; abonan
do como multa el doble de su va
lor además de la indemnización 
de daños y perjuicios y restitu
yendo los productos que se hayan 
extraído o su valor.

Si apareciesen cortados mayoi* 
número de árboles que ios mar
cados, según la importancia de la 
corta fraudulenta, podrá el perso
nal de Montes suspender la corta 
embargando todos los productos 
o abonará los daños como en el 
párrafo anterior, siendo el Inge
niero Jefe el que ha de decretar 
el embargo, previo informe del 
Ingeniero de Sección.

18. El rematante no podrá sa
car del sitio de la corta ninguna 
madera ni materiales del aprove
chamiento antes de la contada y 
marqueo en blanco correspon
diente, y de hacerlo se conside
rará fraudulento todo lo extraído 
que si -se encuentra será embar
gado para enajenarlo en pública 
subasta, abonando en todo caso 
el valor de los productos, si no 
fueran restituidos, una multa igual 
al doble de este valor, y además 
la indemnización de daños y per
juicios, penas que serán aplica
bles a todo lo que se considere 
fraudulento.

Las contadas y marqueos en 
blanco se practicarán por el fun
cionario facultativo del ramo que 
designe el señor Ingeniero Jefe, 
levantándose la correspondiente 
acta, en la que se pondrá perfec
tamente encasillado y rayado un 
estado numérico en cuyas casillas 
figuren con la mayor claridad y 
detalle: la clase de los productos; 
sus dimensiones métricas en lar
go, ancho y grueso; la cubicación 
de cada pieza según estas dimen
siones; el número de piezas igua
les, y la cubicación por clases; 
dando la suma de esta última ca
silla la cubicación total de lo mar
cado, cortado y aforado.

De esta operación se levantará. 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro
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para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignarán to
dos los daños y novedades que se 
encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de su límite.

19. Los funcionarios del ramo 
no tienen obligación de hacer este 
servicio más que una sola vez en 
cada remate, o sea cuando el re
matante lo solicite por escrito 
después de haber terminado las 
operaciones del aprovechamien
to, presentando un estado demos
trativo de las piezas que haya da
do cada árbol. Esto no obstante, 
si conviniese a los intereses del 
rematante ir extrayendo del mon
te los productos por partidas an
tes de terminar el disfrute, solici
tará con la antelación debida los 
raarqueos en blanco que desee, 
acompañando a estas peticiones 
el estado demostrativo de los pro
ductos y el importe de la.s dietas 
del personal, que a juicio del se
ñor Ingeniero Jefe ha de practi
car estos servicios, según la im
portancia o condiciones de los 
mismos, sin cuyos requisitos no 
se ordenarán estos marqueos o 
contadas, ni podrán los rematan
tes extraer del monte los produc
tos hasta la terminación del apro
vechamiento, bajo las responsa
bilidades que señala la condición

Este servicio extraordinario no 
se concederá sin haber transcu
rrido por lo meno.s la mitad del 
plazo señalado para la corta y 
preparación, a contar desde la 
fecha de la entrega o de la reso
lución de que trata la condición 
12.

20. Si al hacer estas contadas 
o marqueos el personal del ramo 
que los practique observase que 
entre los materiales de la corta 
legal, hay otros que no lo son, o 
que la cantidad y volumen que 
arrojan los estados de las actas 
de marqueo es mayor de la que 
hayan podido dar los árboles de 
que proceden, indicándose con 
esto que al amparo de un apro
vechamiento legal se trata de ex
traer otros productos fraudulen
tos, suspenderá inmediatamente ; 
la corta, embargando todos los 
productos existentes que perderá 
el rematante, dándose por cadu
cado el aprovechamiénto con la 
indemnización de daños y perjui
cios, una multa igual al doble del - 
valor de los productos del exceso 
que_ se encuentren y que serán 
enajenados en pública subasta y 
pérdida total del depósito o fian
za. La misma pena será aplicable 
si se les sorprende introduciendo 
en la corta productos o tratasen 
por cualquier medio que se les 
aforen productos que en la reali
dad no existen.

21. Queda terminantemente 
prohibido la formación de socie
dades y cesiones o -participación 
en los aprovechamientos -a otras 
personas que no-sean los mismos 
rematantes^ únicos- que ante la 
Administración tienen <personali- 
dad legal, y únicos por-tanto, con 
sus fiadores solidarios, directa
mente responsables de todos cuan
tos abusos puedan- cometer sus 
operarios en la ejecución de las 
cortas y aprovechamientos y de 
todas las faltas a las condiciones 
del contrato.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en j 
el monte. I

En el acto del primer marqueo, i 

contada o aforo, designarán la lo
calidad donde haya de estable
cerse el almacén o depósito cíe 
los productos que resulten en to
talidad del aprovechamiento, lo 
que se hará constar en el acta. 
Designará asimismo y facilitarán 
a los funcionarios del ramo y 
Guardia civil o forestal, la rela
ción nominal de los individuos 
que han de conducir los produc
tos desde los sitios de corta en el 
monte al almacén de depósito, 
especificándose asimismo de una 
manera clara y.precisa los cami
nos y veredas que al efecto se les 
marque, quedando en la obliga
ción de denunciar a cualquier 
otro que conduzca productos por 
dichos sitios o caminos.

22. La saca o extracción de 
los productos que figuren en los 
documentos referentes a las con
tadas en blanco, se hará solo por 
los caminos y veredas antiguas o 
por las nuevas que en dichos do
cumentos precisen los empleados 
del ramo, si se probara su nece
sidad. Los materiales y produc
tos que se encuentren fuera de 
las vías señaladas en referidos 
documentos se consideraráncomo 
fraudulentos, embargándose para 
ser enajenados en pública subas
ta y pagando los rematantes, si 
son de su propiedad, o los con
ductores si no lo son de la corta 
legal, una multa igual al doble 
del valor de los productos, in
demnizándose además los daños 
y perjuicios a no ser que el me
dio de perpetrar esta extracción 
constituya un delito de hurto pe
nado en el Código, en cuyo caso 
entenderán los Tribunales ordi
nariec

es. Para las operaciones de 
apeo, labra y extracción de los 
productos objeto de la subasta, 
se concederán al rematante los 
plazos expresados en el estado 
con espondiente, contados desde 
la fecha de entrega o de la auto
rización escrita que señala la con
dición 12, quedando absolutamen
te prohibidas las concesiones de 
prórroga y no cursándose ningu
na solicitud en que se pidan, fue
ra de los casos previstos en el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

En estos casos hay que tener 
en cuenta que si el accidente o 
causa de fuerza mayor debida
mente justificado se presenta en 
lo3.20 últimos días del plazo con
cedido para el disfrute, como 
quiera que no queda tiempo sufi
ciente para que pueda solicitar
se, informarse, proponerse, apro
barse y comunicarse la. conce
sión de la prórroga, y el recono
cimiento final se haría firme y 
causaría estado con todas sus 
consecuencias y con graves per
juicios para los rematantes o 
usuarios, las peticiones o instan
cias de prórroga debidamente 
fundamentadas se pasarán a ios 
funcionarios del ramo o Guardia 
civil encargados de la vigilancia 
y custodia del monte y de la di
rección de las operaciones del 
aprovechamiento, a finde que sus
pendan y prorroguen el recono- 
nocimiento final, tantos días como 
mediante la información oportu
na comunicada y aprobada por 
esta Jefatura el rematante o usua
rio justifique y demuestre cum
plidamente se ha visto en la im
periosa e ineludible necesidad de 
paralizar las operaciones y tra
bajos del disfrute.

Si el accidente o fuerza de cau- 

sa mayor se presenta antes de los 
20 últimos días del plazo conce
dido para el disfrute, deberá so
licitarse la concesión de prórro
ga en el tiempo oportuno para 
que pueda resolverse antes del 
día señalado en el acta de entre
ga para su terminación y recono
cimiento final; en la inteligencia 
de que si dicha causa o accidente 
termina antes de entrar en los 20 
últimos días del plazo concedido, 
sin haber solicitado la prórroga, 
se sobreentiende que conceptúan 
suficiente esto.s días para ultimar 
el disfrute, renunciando a la pró
rroga, y como consecuencia no 
se admitirá ni cursarán las solici
tudes o instancias que en tal sen
tido se presenten, una yez pasa
do el accidente o causa de fuerza 
mayor que la.s motive.

Salvo los casos de concesiones 
legales de prórrogas que com
prendan en sus plazo.s los últimos 
días del año forestal, el día í.° de 
Octubre de 1921 quedarán cadu
cados todos los aprovechamien
tos concedidos, sea cualquiera la 
forma, condiciones y circunstan
cias en que se encuentren, por 
terminar en dicha fecha el año 
forestal dentro del que han de ve
rificarse, sin poder pasar al si
guiente.

24. El rematapte podrá hacer 
de los productos o árboles subas
tados el uso que más le conven
ga; pero caso de querer conver
tirlos en carbón o cisco lo solici
tarán al Sr. Ingeniero Jefe por 
escrito para que éste, en su vista, 
ordene a los funcionarios del ra
mo la designación de los sitios 
donde hayan de hacerse los hor
nas. Los rematantes que proce
dan al carboneo sin la previa au
torización por escrito y la desig
nación de los sitios donde hayan 
de hacerse, perderán el carbón 
elaborado, abonando como multa 
el doble de su valor, además de 
indemnizar los daños y perjuicios 
que causen.

25. Con el fin de evitar que 
puedan unirse a los materiales de 
los árboles subastados otros de 
procedencia fraudulenta que pre
tendan hacerse pasar con aqué
llos, los productos que se obten
gan de cada árbol se apilarán al 
lado de sus tocones para que a 
simple vista se pueda apreciar 
aproximadamente al hacerse, por 
los empleados del ramo, los mar
queos y contadas en blanco, los 
que cada árbol pueda dar según 
sus dimensiones. En el caso de 
que el terreno sea tan accidenta
do y pendiente que no permita 
colocar los materiales al pie de 
sus tocones respectivos, se • pon 
drán en otro sitio próximo; pero 
siempre sin englobarlos ni con
fundirlos con los de otros árbo
les, pues de no indicar el rema
tante con claridad y separada
mente los productos de cada uno, 
se considerarán como fraudulen
tos con pérdida de los mismos y 
multa igual ál doble de su valor, 
indemnizando daños y perjuicios. 
Si los productos han sido extraí
dos ocultamente del monte se en
tenderá probado el delito de hur
to que se pasará a los Tribunales 
ordinarios.

26. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se 
establecerán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los 

rematantes pagarán como multa 
el doble de su valor, abonando 
además éste y el importe de los 
daños y perjuicios que se hubie
sen ocasionado. Los rematantes 
serán asimismo responsables de 
los incendios que durante el apro
vechamiento puedan ocurrir en 
el sitio de la corta y zona regla
mentaria.

27. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo 
la inmediata inspección del So
breguarda, Guardia civil y una 
Comisión que el Ayuntamiento 
nombre al efecto, los que bajo su 
responsabilidad y sin que por ello 
se exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del 
exacto cumplimiento de estas con
diciones y de que el aprovecha
miento se verifique con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

28. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimien
to final al Sr. Ingeniero Jefe, quien 
designará al emoleado del ramo 
que lo ha de ejecutar, el que lo 
verificará a presencia del rema
tante, Guardia civil, Comisión del 
Ayuntamiento debidamente cita
dos al efecto, sin que su ausencia 
sirva para demorar la operación 
ni eludir las responsabilidades que 
procedan. De esta operación se 
levantará por triplicado el acta 
correspondiente, uno de cuyos 
ejemplares será para el Ayunta
miento, otro para el expediente 
del Distrito forestal y otro para 
el rematante, en cuya acta secón- 
signarán todos los daños y nove
dades que se encuentren dentro 
del sitio del aprovechamiento y 
200 metros alrededor de esos lí
mites.

29. Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto'en 
los casos de fuerza mayor, debi
damente probados, que marca el 
el artículo 106 del Reglamento de 
17 de xMayo de 1865.

30. Todas las condiciones an
teriores se refieren al modo y for
ma de ejecutar los aprovecha
mientos y su extracción desde los 
montes a los pueblos.

Para la conducción y transpor
te de los materiales y demás pro
ductos del monte y procedentes 
de aprovechamientos y cortas le
gales desde los pueblos a los cen- 
tro.s de consumo o estación de fe
rrocarril, hay que cumplir las 
condiciones y requisitos detalla
dos en la Real orden de 4 de Ene
ro de 1907, inserta en el Boletín 
Oficial número 24, correspon
diente al día 30 de Enero de 1918 
y circular publicada a su conti
nuación, sin las que serán consi
derados como fraudulentos y por 
tanto detenidos y embargados to
dos cuantos productos se encuen
tren en veredas, caminos, carre
teras, pueblos, estaciones, etcé
tera, exigiéndose a los dueños y 
conductores las responsabilida
des que procedan,

Cuando los rematantes tengan 
necesidad de almacenar o depo
sitar los productos procedentes 
de cortas legales en otros pue - 
blos que no sean de los corres
pondientes al Sobreguarda que 
haya practicado el servicio del 
aforo o contada en blanco, dichos 
rematantes o los que a ellos hu
biesen comprado en legal forma 
los productos tienen obligación 
de dar cuenta al Sobreguarda de 
la comarca o Comandante del
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puesto correspondiente, del día 
que transporten y conduzcan los 
productos para que sean recono
cidos y puedan darse de alta en 
los registros de la Alcaldía res
pectiva. Para conducir tales pro
ductos, acompañará el rematante 
o dueño una copia del acta, que 
el funcionario del ramo dará cuan
do se le pida, haciendo constar la 
fecha del día que sale, Al rema
tante o comprador que no acom
pañe estos requisitos, se le consi
derarán los productos como frau
dulentos, y le serán embargados, 
no pudiéndose anotar en los re
gistros.

31. Las Alcaldías que hayan 
de expedir salvo conductos para 
el transporte y conducción de los 
productos forestales que se ob
tengan de las cortas legalmente 
ejecutadas en sus montes y cons
ten como entradas o altas en los 
registros o cuentas corrientes que 
deben llevar a cada rematante, 
tienen la precisa obligación de 
proveerse de un libro talonario 
encuadernado y extendido con 
sujeción al modelo que se detalla 
en la página 93 del Boletín Ofi
cial número 24, correspondiente 
al día 30 de Enero de 1907 y con 
arreglo a las instrucciones que 
en dicha circular se mencionan o 
se dicten en lo sucesivo

Estos talonarios estarán folia
dos y numerados de imprenta, y 
en cada hoja habrá dos estados 
iguales, uno para cortar y entre
gar al rematante, y otro que será 
Ja matriz y que se llenará exac
tamente con los mismos datos que 
se detallan en el salvo-conducto 
y que quedará siempre unido al 
libro talonario como justificante 
y comprobante fiel y legal de los 
salvo-conducfos que vayan expi
diéndose. Estos libros habrán de 
presentarse en las oficinas de la 
Jefatura de Montes de lajjrovin- 
cia para que sean contrastadas y 
selladas todas sus hojas, sin cuyo 
requisito no tendrán valor al
guno.

Cuando los empleados del ra
mo, Guardia civil o forestal, peo
nes camineros o cualquier otro 
funcionario inspeccione un car 
gamento de productos forestales 
y el salvo-conducto correspon
diente, tomará nota de su núme
ro, fecha, clase y- cantidad de los 
productos que se transporten y 
demás notas y observaciones que 
en el mismo se hagan constar. Si 
fuese dentro de su comarca, de 
marcación o servicio, tienen el 
deber de presentarse lo antes que 
les sea posible en la Alcaldía con 
su matriz correspondiente, y si 
fuese de otra, las remitirán al 
empleado o Comandante del pues 
to a que pertenezca para que ha
ga dicha confrontación.

Los Alcaldes y Secretarios se
rán personalmente responsables 
de cualquier diferencia que pueda 
resultar entre los datos que figu
ren en su salvo conducto y su 
matriz, entendiéndose que esta 
transgresión constituye un delito 
de cohecho, falsedad de documen
tos y complicidad de un hurto 
que cae bajo la jurisdicción de los 
Tribunales de justicia, a quienes 
se pasará el tanto de culpa, a 
cuyo efecto, el funcionario que 
haga la confrontación, dará par
te a la Jefatura de Montes, de to
das las diferencias e informalida
des que resulten.

Cada salvo-conducto llevará 
un sello o un timbre móvil de 10 
céntimos, y los rematantes o con-

ductores abonarán además otros bañares
10 en concepto de indemnización . j j n • •
o reintegro al Ayuntamiento, de 1 ijadas definitivamente las 
lo que les cuesten estos libros ta- cuentas municipales de esta villa 
lonarios, quedando prohibido a correspondientes a¡ año de 1920 
los Alcaldes y Secretarios el co- 1921, con los documentos justi- 
brar cantidad alguna por exten- I “Cativos, previa censura del se
der tales documentos, pues es un I Regidor Sindico, quedan ex
servicio oficial y reglamentario \ Puestas al publico por término de 
■propio de los deberes de su car- Quince días, en la Secretaría de 
go que deben cumplimentar gra- Ayuntamiento, durante cuyo 
tuitamente plazo pueden examinarlas cuan-

las Alcaldías deben llevar a cada üi Jubo de 1921.
rematante, así como también las El Alcalde, Constantino Amilburu 
comprobaciones en los libros ta- |
lonarios, dando cuenta a la Jefa- I *
tura de las faltas que observen I
para imponer a los Alcaldes las soto en cameros
responsabilidades a que se hagan I Confeccionado el repartimiento 
acreedores. general de utilidades con arreglo

32, A todo expediente de su a los preceptos de tributación del 
basta se unirá un ejemplar del Real decreto de 11 de Septiembre 
Boletín Oficial en que se haya de 1918, para el ejercicio de 1921 
hecho este anuncio y otro en el 1922, se halla de manifiesto en la 
que vaya inserto este pliego de Secretaría del Ayuntamiento por 
condiciones, que serán leídas al el término de quince días hábiles, 
rematante, haciéndose constar desde la inserción del presente en 
expresamente su enterado y con- el Boletín Oficiál a los eféctos 
formidad con el puntual cumplí- determinados en su artículo 96. 
miento de las mismas. I Durante el plazo de exposición

33. Son también condiciones y tres días que le precedan se 
de este pliego todas las disposi- admitirán por la Junta las recla- 
ciones vigentes sobre aprovecha- naciones que se produzcan, siem- 
mientos de montes, y con arreglo I que ellas sean escritas y fun- 
a ellas serán castigadas las con- dadas en hechos justificados, con
travenciones que se cometieren, cretos, precisos y determinados.

Logroño, 12 de Julio de 1921. Sotoen Cameros, 10 de Julio 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- de 1921.—El Presidente, Cándido 
nuza. Martínez.

DHnlsMtn lí HiiaMliSMill MllKigil
VILLALOBAR DE RIOJA

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio de 
1920 21, con los documentos que 
las justifiquen previa censura del 
Sr. Regidor Síndico y dictamen 
de la Comisión de Hacienda, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, du
rante cuyo plazo pueden ser exa
minadas por quien lo estime con
veniente, pues pasado dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

Villalobar de Rioja, 12 de Juüo 
de 1921. — El Alcalde, Vicente 
Hernáez. 

Juzgados de 1.^ Instancia

MURILLO DE RÍO LFZA I ¡43 
Debiendo procederse a la con- I 5.748 

feccción del apéndice al amillara- I 3.875 
miento que ha de servir de base I 30.375 
para la formación de los reparti- I 97.464 
mientos de rustica, pecuaria y ur- I 22.733 
baña, de este término municipal I 3.579 
para el año de 1922-23, los contri- I ^26 
buyentes que hayan sufrido alte- I 7.103 
ración en sus riquezas, presenta- I 9.465 
rán las relaciones de alta y baja 49.263 
en la Secretaría de este Ayunta- 37.944 
miento hasta el día 30 del mes 261 
actual, debidamente reintegradas I 10.482 
y justificando haber pagado los | 22.562 
derechos reales a la Hacienda, I 7.072 
sin cuyos requisitos, y pasado di- 13.328 
cho plazo, no serán admitidas. I 28.973

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

deí^líí^ÍAlSaVdTiuaifVeSto? I interesarse en eííá^ “ conocimiento del público por si alguien

Miranda, 13 de Julio de 1921—El Inspector Principal, E. Renson.

Imp. ProviDOÍfti,=Logroúe.

da por el señor Juez de instrución 
de este partido en causa sobre 
robo, se cita a Manuel Martínez, 
cuyo segundo apellido se ignora, 
vecino últimamente de Haro y 
cuyo paradero actual se ignora 
para que dentro del término de 
10 días, contados desde el siguien
te al de la inserción de la presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado de insttrucción a prestar 
declaración en la mencionada 
causa, bajo apercibimiento, en 
otro caso, de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Haro, 11 de Julio de 1921.—El 
Secretario, M. Priego.

Anuncios Oficiales
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte

. Cédula de citacién
En virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, dicta-

Inspección de Sección n.° 16

AVISO
El día 25 del actual, a las 12 ho

ras, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta en la estación de 
Fuenmayor, de una caja ferrete
ría, peso 73 kilos, correspondien
te á la expedición p. v. n.° 30.196 
de Barcelona Monot con aquél 
destino.

Lo que se pone en conocimien
to del público por si alguien de
sea interesarse en ella.

Miranda, 13 de Julio de 1921.— 
El Inspector principal, E. Renson.

Conipiñii lit los tonos do morro itl Hone
INSPECCIÓN DE SECCIÓN NUM. 16

El día 23 del actual, y hora de las NUEVE, tendrá lugar la 
subasta, en los muelles de la Estación de LODOSA, de 

Estación.

desea

las expediciones siguientes, todas con destino a d icha

Logroño 1 caja cepillos. . . 4 kilosVilches . 1 se ignora . . 0i400 id.Zumárraga. 2 rollos alambre . . 33 id.Pamplona . . 3 muelles jergones . 62 idMadrid . 1 CI lampistería . 3i700 id.Pamplona . . 1 hierro. . . , . 53 id.Logroño 1 caja cervezas . . 50 id.Zaragoza . 4 hierro.... . 150 id.Vitoria . . . 10 atados hierro . . 436 id.Barcelona . . 1 saco encargos . 0i800 id.Madrid . 1 cerillas . . . . 20 id.San Sebastián. 5 hierro.... . 18 id.
Dos-Caminos . 10 sacos tornillos . . 378 id.Zaragoza . . 10 hierro. . 660 id.Idem. 10 madera . . 172 id.Bilbao . 1 herramientas . . 12 id-Zaragoza . 4 hierro. . . . . 174 íd.Vitoria . . . 1 rejas .... . 10 id.

SGCB2021


